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■ F.ste Periódico sale los alarles, Jueves y 
Sábados. Toda reclamación se hará al Señor 
Gofe político; y  los anuncios que se dirijan á 
esta Im prenta serán francos de porte.

PBECrOS DE SDSCRTCIOJV.

F.n esta Capital, por trim estre  . . 20 reales 
Fuera, franco de p o rte . . . .  25

®IB
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .
Circular núm.° 90.

El Sr Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 21 de 
Marzo último me comunica la Real orden siguiente.

. »Si bien la Ley do 8 de Enero de 1845 
determina que es privativo de los Ayuntamientos, 
admitir, bajo las condiciones prescritas en las 
Leves ó reglamentos, los facultativos de Medi
na Cirugía, Farmacia y Veterinaria que se pa
gúen de los fondos del común, nada establece 
a c o r r a  de las circunstancias que los pueblos han 
de reunir para tener facultativos titulares. Las 
repetidas reclamaciones que llegan al Ministerio 
de mi cargo en queja de que los Ayuntamien
tos nombran sin necesidad dichos facultativos, han 
llamado muy particularmente la atención de S. M.; 
y atendiendo á que si por una parle es con
veniente en ciertos casos la admisión de los fa
cultativos titulares, á fin de proporcionar á los 
vecinos pobres un alivio que no podrían pro- 
riírarsc P°r  sí mism10s’ es por otra perjudicial 
•i los vecinos acomodados, á quienes se obliga 
•1 contribuir para satisfacer ios neldos de fa-IBlilll
pender del numero to e vecinos, ni de su 
riqueza colectiva, y 51 de numero proporcional de 
vecinos faltos de medios para procurarse por 
si los facultativos; se ha servido en consecuen
cia resolver S. M. la Rey na en virtud de la 
alta tutela fi110 <jgerce sobre, los pueblos.

i o Que cuando los Ayuntamientos quieran 
contratar facultativos, soliciten permiso previo 
del ¿efe polillC° . ^ rovincia, quien pru-
d e n c i a l m e n t c  1 °  concederá o  negará según las

circunstancias que en el pueblo concurran.
2.° Que los pueblos que en la actualidad 

tengan contratados facultativos titulares, continúen 
con ellos hasta la estincion de la obligación con
traida, debiendo después solicitar permiso para 
renovar la obligación ó contratar nuevos facul
tativos.

3.° Que los facultativos titulares nombrado 
con arreglo á los párrafos 1.° y 10.° del capi
tulo 18 de la Real cédula de 15 de Enero 
de 1831, continúen como hasta aqui, Ínterin no 
se justifique la conveniencia de su remoción en 
los términos que prescribe el párrafo 11 del 
mismo capitulo.

.4.° Que sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, propongan los Gefes políticos 
á este Ministerio para la resolución de S. M. 
la supresión do las plazas de tales facultativos 
cuanto consideren su subsitencia perjudicial á 
los pueblos. De Real úrden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
lo digo á V. S. para conocimiento de los Ayun
tamientos de esa Provincia, y efectos corres
pondientes á su cumplimiento.

Y se inserta en este Periódico oficial para 
que llegando a noticia de los Ayuntamientos Cons
titucionales de los Pueblos de esta Provincia cuín

Otra mím. 91 ^

M r  r *  ™  comu» i c a . .  ¿ x z ,

S f e »  U  elevado

de 8 de Enero de 1845 , í  i ., . Ayuntamientos 
resolverlas, es la voluntad de o ^ ‘lose dignado 
adiciones al reglamento de i r  i qUS comt> 
Último, dado para la mp: ' «e Setiembre
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ber Alcalde pedáneo tenga la cualidad do Elec-
to r  que evige cl artículo. 11 dé la  Ley, se ha- 
ra  el nombramiento de osle funcionario de entre

^ s t ; í s ui ' “ cs *  -  fc-

C o s ^ l i ^ " -  lo» meros Escrf!

t§  ssrsssji t

■
por el Sr. Mi ni ¿i" i í cal órden> comunicada
nínsula, 10 diff0 f v  c Gobernación de la Pe- 
respondientes á <2 b ' Para los efectos cor

l o  que he ,|fe CUmphmiento. 
para la común ínsertar en este Boletín
caldos de los n„Íti 6D? a ’ encargando á ios Al-:r « %%= SS
jeto de que en I ," er'or Real orden con el ob-

,N IE N D E - ^ -  DE LA PRO-
En B«„, 6r,Je„ “  1 L M ™ '

dencia por el p  . comunicada á esta Inten- 
cienda con fecha^go^', ^ r ' Ministro de Ma
zo., se consignan P'óximo pasado Mar
ínente  al Banco F s í / '  .entreoar indefectible— 
esta provincia por m 1 de San Fernando en 
9 4 6 4 0 0  rs. vn., m in i^™ '0' 0 de* mes actual 
cusa ni protesto de Ca,|tidad que sin es
lía ver efectiva estas 0pUn8Una especie deben 
ren  la responsabilidad s‘ desviar quie- 
misiJjIe con que en imL k Un eI castig° irre“

mbre de S. M. se las

conmina para el caso do no llenarse comple
tamente la mencionada cuota.

Mas terminantes, mas fuertes, y mas se
veras que nunca son las prevenciones, con que 
de esta Intendencia se exige ahora el cum 
plimiento de este servicio preferente, y se vé 
puesta en el compromiso de incurrir  en el 
desagrado de S, AL, y aparecer tivia ó flo
ja ,  cuando menos, en el desempeño de su de 
ber ,  ó mostrarse tal vez demasiado dura con 
los pueblos de esta provincia que desoyendo 
su voz no sean puntuales en entregar las can
tidades que se hallan adeudando por resto de 
sus contribuciones corrientes hasta fin de Alar- 
zo último, y las dozavas partes respectivas al 
mes actual. Ale lisongea de que la sensatez 
y cordura de los Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos y de los contribuyentes todos de es
ta  Provincia, les hará comprender lo critico 
de mi posición y las consecuencias precisas 
que de no llenar el pedido, son de esperar- v 
por tanto me limito á hacérselo entender en 
esta circular previniéndoles, que para el din%%%% 
cada una de las contribuciones de los eu it  
primeros meses de este año tienen en desrn 
b ierto  según aparece de la relación formad! 
por las Administraciones de Rentas q ue 
estampa á continuación, sin que para d 
de hacerlo cumplidamente pueda ser adnV ^  
ble razón alguna, pues todas las dificultad!! 
deben vencerse por los Ayuntamientos en be 
ficio positivo da los mismos pueblos, si atien* 
den á que con ello los libertarán de probar 1 
lamentables efectos de las medidas de rmpr un  ̂
con harta  repugnancia me verá irremisiblement^ 
obligado á dictar contra los que un solo dia m 6 
del plazo señalado se retrasen en el n 93 
tanto mas exigible, cuanto es transcurrid» * 
tercio de año. La Intendencia no deseo!

provincia, en cuyo buen nombre nos halla
mos todos interesados.

Debe advertirse, que á la vez que los n„ 
blos inglesen en las arcas del Banco |as !pee
l 8 4 6 . ^ L o i e a z p  F e r n á n d e z  d e  Reguera .
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R E L A C I O N  tic las cantidades que por las C on tr ib ucion es  de  B ie n e s  I» -  
unibles, y de consum os adeudan los pueblos d e  esta provincia , y debe»

Abengibre
Alatoz
A l b a c e t e
A lb a ta n a
A lb o re a
Alcalá del Río Jucar
Alcaráz
Almansa
A l p e r a
Ayna
-Balazote
Balsa de Vés
B a l l e s t e r o
Barras.
B i en se r v i da
Bogarra
Bonete
Bo n i l l o
Canale ja
Carce len
Casas Ibafiez
Casas de Juan Nuñez
Casas de Lazare
Casas de Motílleja
Casas de Vés
C á nd et e
Cenizate
Corral-Rubio
Coti l las
C h i n c h i l l a
Elche de la Sierra 
Fabricas de San Juan 
Ferez
F u e n - s a n t a
F uen te - a la  mo

F u e nt e - a l v i l la  
G m c t a  ( L a )
Golosalvo 
Hellin _
Jligueruela 
Veste 
jorquera  
Letur 
Lczuza 
Lietor 
Madrigueras 
Mahora
ftlasegoso y Gilleruelo 
Minaya

INMUEBLES.
i l  T-'

CONSUMOS.
Debito cor Mensuali
respondien Id . por Id- dad corres
te al segando ñero Febre- Mensuali—

Liquido dé
pondiente á

semestre de ro y Marzo (W  ' A bril hecho
1845. de 1846. de Abril. bito en fin 

de Marzo.
el abono 

del alcance.
1530..23 2.1 50. .24 

2145 ..  16
1140.. 6
2 0 9 5 . .  6

273.. 2 1 6 7 . . I l

1 3 7 4 1 .2 3
2104 ..  3 2 7 0 1 . .2 2 428 ..10 142 ..26

2 1 4 5 . .  6 7 6 . .2 6 76 ..26
127.. 6 3654 ..  6 8 1 0 ..12

1712..16 2 6 5 0 3 . .3 2 8 83 4.. 23 8714 ..10 2904 ..26
r, Í S 2 9 7 . . 17 •
1 o . .. 9 3 1 2 3 . .  17 8..13 884.. 17

6940 .. 1980 .. 3 2 8 ..32
w  J

648.. 2
■n óc¡ 68 0 1 . .1 8 2 2 6 7 . .  6 402 ..  l o' ~ " “ ' 5073 .. 76 91 .. 260.. I l

371 ..335723.. 2 . 4464 .. 1 4 88 ..

18 ..17
3 0 4 4 . .  28 4 3 782..  l
1282 ..  17 237..  4 345.. 24

729 ..  26 9 58 ..32 23  19 ..23 2187 ..  6
2355 .. 1312.. 588.. 5 588..  5

16758..14 77 4 0 ..  18 4 0 8 0 . .  6 3365.. 4  
5 8 ..14

212? . .2 4  
1 9 .A ñ

4875.
7361..28

2297..25 

. . 3

y Agramen

3048 ..32

4 9 9 ..24
369..12  

5319..29

6957..20

2216.. 18

3628.. 17
4249 ..  16
2 0 8 5 . .2 0  
3105. ,16
1194 ..16  

. .1 6
.*! Ina

946.. 4
707 ..

688.. 6

4765.. 17
2923..16  

788 ,.  12

110..24
34603-,

2 3 0 8 L .16
1959..28
7501..32
8556..16 

10379.. 16
3373.-32
5316.. 16 
6028.-18

1 8 0 9 . .1 7
3 2 4 9 . .2 8
1279 ..
1035.. 6

764..  28
3 0 2 8 . .2 8
7962 ..
1339..
1 4 66 ..1 í
489 ..

6981..11
3281.. 22

50..25  
.1588 ..17
1671..28
1212.. 24
1489.. 17
51.18.. 11

170..11 
14201..

1987.. 6
7693.. 28
3204 ..22
2500 ..22
4018 ..28
3459..28
3124 ..22
2138..28
1686.. 6 
3166 ..22

895 ..26
245..  1

161.. 14 
12

9 8 8 ..  2
364..  7

O l í . .20

3250 ..  3

0 1 8 . .3 4
1 33 ..22

2 072 ..  4.
4 8 1 ..3 3
383..%%

120.. 12
2 9 8 . .2 0
245.. i
773.. 16

2 2 7 9 . .2 6

271.. 9
121 . . 10

2839 ..  16
2 0 7 . .  9
1 5 4 . .1 7
3 2 9 ..1 2
354 ..  7  
% . 1 6

* 9 3 9 , .1%

59 0 5 . .2 7
1126.. 
1698..13

541 ..32
306.. 8 

*197..30
555.. 6
690..24
481..33
383.. 24 

1322.10
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AI oV; ni eos 
M11 ut nh os 
AI onl.e-alegre 
Al uñera
Navas de Jorquera 
Nerpio 
Ova-gonzalo 
Onlur
O-sa. de Moñtiel 
Paterna
Peñas de San Pedro 
Pétrola 
I'obedilla 
Pozo-hondo 
Pozo-lorente 
Pozuelo 
Recueja 
Riopar 
Robledo 
Roda (La)
Salobre y Reolid 
Socobes
Solanilla —
Tarazón»
Tobarra 
Valdeganga 
Vés (Villa de)
Víanos
Villalgordo de Jucar 
Viüamalea 
Villapalacios 
Villáloya 
Villaveide 
Viveros

Albacete 4 de Abrí 
nandrz de Heguera.
D o n  Lorenzo Fernandez de R e g u e r a ,  Inten

dente de l i e nt as  de esta Provinc ia ,  
l l a g o  saber: que  para el D o m i n g o  19 del 

c o m e n t e  y hora de once á doce de su mañana, 
he  d i spues to  salga & públ ica Subasta el arren-

# 1 . 1 8  

2 447., 10

4
^  824 ..  18

506. 24  
46 ..  12 

788 . 20 
10108.. '  7

..  4

2 5 5 1 . .1 7
353. .11 1095.. 17
1 *-r * - ~b

1314..23

9 9 1 . .1 3

2073 ..  17 
1254 . 2

6043.. 6 2139..
4640.. 2 5916 ..13

8860.. 1
1061.. 2  
6927.. 18

31054. 2
23785 ..32

335.. 19

734..27 7800.. 2
2539.. 4

910..10 2965 . 8

.. 4 

10299..10
1904.. 16

582..

de 1846.==Javier Prego de

1252 ..  6
703 . .  6

4 2 9 5 . .2 2
2 9 2 3 . .  6
1213.. 6
4 1 0 3 . .2 8  
-9 3 3  a 22
1038.. 6

850 ..17
1078.. 17
5385..

9 1 1 ..12

3 2 10 ..17
543.. 6

4732 ..  6 
1024,-17

85 1 ..12
713 ..  

8 3 1 2 .1 7
1020..12
2309 ..  6

7 928 .-22  
7 9 15 .-22
1371 ..22
1412.. 17
3833 ..12
1939 ..  6 
1870. 12
1321.. 6
2 2 4 ..  12
634 ..28

1215.. 6

184., 20
1168 .. 1

130.. 5 95 .. 30
1196.. 13 1018 .. 14

4 0 9 .. 3
2586 .. 3 7 0 7 .. 15

802.. 23 409.. 3
707 .. .15

266.. 22 88. .30
421...12 421. . 4

1588. .15
56. .10 120. .21

165. .13 163. .2 7
507. .18

403. .24 201. .29
628. .2 2

928. .29 409. . 9
103. .26 34. .20
786. .24 262. . 8

4432.
394. 394 ,
866. .28 288. .32

53. .25 17. .31
2782...10 2782. .10

2615 . .11

295 .17
394 ..32 394 .23

6 . 8

525..
472 . .  4

394 ..  32

175..

i • ' . O « iva uui/umv» -■
amien o ue una tercera parte de casa sita en 

J L ;  i ^ ayor de esta Capital, la cual pefte- 
. '3. a e,1to de Religiosas Franciscas de
C o ,a¡Z \a 'y 1 A d ^ ¡ ¡ ¡ efe'cl0"dieho aeto, a"te  el

N a c i o n a l e s  y Es'cr'iblno  
a d m i t i é n d o s e  p u ja s  í\ la

ministrador- principal de llienes
del establecimiento,
llana, siendo el tipo

sihrará nrVi t  *JOr *u tasación peritica que
I olieet» l a e.sPed' eute y tanto esta como

I e> e condiciones estarán de manifiesto
na del ramo, los iue

m m m

-Lorenzo  bernaudc

472 ..  a

O líber.—Luis ‘ Tscbot de Padilla.-—V o B.°, p er_
l  ,  „ * \ j  X. X  * * '  ' ' ;

Don Juan Ramoñ Amores, Alcalde Constitucio
nal Presidente del Ayuntamiento de esta Vi||a 

Por el presente hago saber: Que en v¡ ’ 
tud de orden del Sr. Gefe Superior" pol¡tic~ 
de esta Provincia, se saca á subasta el apro° 
bechamiento de las dehesas de este térm i
no, que 6t continuación se expresan sien
do su remate el día quince de los corI
rientes en las Salas capitulares á las once de 
la mañana cuyo, pliego de condiciones estará 
de manifiesto en el espresado día al tiempo
de hacerse la subasta. i ..

El aprobechamiento de toda clase de | a
dehesa de umbria de Angulo dos octavas de 
igual aprobechamiento en la. lqcebrico Mitad 
de oyas del pico, Mitad de Mesas de B ogarn  
una octava de perdigueros y toda ]a j A  
de Peraltas. esa

Y para que llegue ó noticia de todos so 
manda lijar este edicto. Dado en Paterna ' 
primeros de Abril de mi! ochocientos cuarenta  
y seis.,—Juan Ramón Amores. — Por su manl>>

 rcrmaudez de Regnera/
ALRACL1E: ttíip. de Pedro Soler Rovi, y Compañía, calle de san Julián número &,

(jado: Quintil! López, Secretario.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


